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Bogotá, D.C. 

 
 
(593) 
 

Señor  
HERBERT J. KALLMANN 
Director Comercial Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P. 
Dirección: Carrera 69 No. 80 - 27 /45 Local No. 4.  
Correo Electrónico: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co 
Bogotá D.C. 
 
Asunto- “ESTACIONAMIENTO IRREGULAR DE VEHÍCULOS”. 
 
Referencia: Rad No. 2026-591-000057-2 del 06 de Enero del 2026. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a su radicado bajo el No 2026-591-000057-2, una vez ingreso al Aplicativo Distrital Orfeo y a su a 
vez fue direccionado a esta Coordinación Normativa y Jurídica, de acuerdo con su solicitud; le informo lo 
siguiente: 
 
“(…) Que se realice una intervención coordinada inmediata y efectiva por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad, la Alcaldía 
Local de Fontibón, la Inspección de Policía y la Secretaría Distrital de Ambiente en la carrera 97 con calle 16F, Localidad de 
Fontibón, para controlar y sancionar el estacionamiento irregular de vehículos, el uso indebido del espacio público y el desarrollo de 
actividad comercial NO permitida. 2. Que se adopten medidas permanentes de control y vigilancia (operativos recurrentes, imposición 
de comparendos, inmovilización y retiro de vehículos) con el fin de mantener la vía libre de parqueo ilegal (…)”. 
 
De acuerdo con su solicitud, se procedió a oficiar a la, se procedió a remitir a la “Secretaria Distrital de Movilidad” 
por ser la autoridad competente de atender los hechos que usted está denunciando en su escrito, igualmente 
darán respuesta directa de las acciones que se tomen para recuperar la vía por parte de los vehículos mal 
parqueados Por otra parte, el grupo de IVC del área Jurídica de esta Alcaldía Local programará operativos en 
aras de restituir la indebida ocupación del espacio publico en el sector de la carrera 97 con calle 16 F. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO. 
Alcaldesa Local de Fontibón.                   

Proyectó: Héctor Alfonso Delgado R –Abogado Área de Gestión Policiva. CPS No.210-2025.   
Reviso y aprobó: María Isabel Pacheco Arias-Profesional Universitaria Código No.219 Grado No. 18 AGPJ. 
Reviso/Aprobó: Nidia Paola Baracaldo Profesional E Apoyo al Despacho CPS No. 484-2025. 
Reviso y Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código No.222 Grado No. 24 AGPJ. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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